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AWI-VPK 01 (17/enero/2006)  INSTRUCCIONES 

Agencia para la Innovació n de la Fuerza Laboral – Oficina de Aprendizaje Temprano 
PROGRAMA VOLUNTARIO DE EDUCACIÓ N PRE-KINDERGARTEN  
Instrucciones para el Formulario AWI-VPK 01 

SOLICITUD PARA EL NIÑ O(A) 
 
 

¿Quié n debe llenar el Formulario AWI-VPK 01? 
Todo padre o tutor que esté  inscribiendo a un niñ o(a) para el Programa Voluntario de Educació n Pre-kindergarten (VPK) 
debe completar esta solicitud. 
 
Para ser elegible para el programa VPK, el ni ñ o debe residir en la Florida y tener 4 añ os de edad para el 1º de 
septiembre del añ o escolar.  Un niñ o permanece elegible para el programa VPK hasta el comienzo del añ o escolar en el 
cual el niñ o sea elegible para ser admitido a kindergarten en una escuela pú blica. 
 
Opció n entre el añ o escolar o el programa de verano 
Para su niñ o(a), usted puede escoger uno de dos programas VPK: el programa del añ o escolar o el programa de verano.  
Un niñ o(a) solamente puede participar en uno de estos programas, excepto en ciertas situaciones: 
 

PROGRAMA DEL AÑ O ESCOLAR Programa PROGRAMA DE VERANO 
540 horas de instrucció n Tiempo 300 horas de instrucció n 

Proveedores privados (cuidado infantil, 
escuelas privadas, religiosas) y escuelas 
pú blicas (si es ofrecido por un distrito 

escolar que cumpla con los requisitos de 
reducci ó n del tamañ o de las clases) 

Entornos 
Proveedores privados (cuidado infantil, 

escuelas privadas, religiosas) y escuelas 
pú blicas (en cada distrito escolar) 

Los proveedores privados y las escuelas 
pú blicas pueden limitar las admisiones. Admisiones 

Los proveedores privados pueden limitar las 
admisiones.  Los distritos escolares deben 

admitir a cada niñ o(a) elegible en un 
programa de verano, aunque no todas las 
escuelas pú blicas ofrecerán el programa. 

De 4 a 18 niñ os(as) Tamañ os de 
las clases De 4 a 10 niñ os(as) 

Título en desarrollo infantil (CDA), 
equivalencia (CDAE) del CDA, o credencial 

educacional más alta 
Segundo adulto para clase 

de 11 o más niñ os(as) 

Instructores 
y 

credenciales 

Maestro Certificado 
o 

Título de Bachelor o más alto, en 
el campo de aprendizaje temprano 

 
Disponibilidad de formularios y có mo presentarlos 
Usted puede obtener esta solicitud en papel en su coalició n de aprendizaje temprano.  Entré guele el formulario lleno a la 
coalici ó n del condado en el cual su ni ñ o(a) recibirá los servicios.  Este puede ser el condado donde usted vive, donde 
trabaja o un condado vecino.  El formulario debe ser entregado de acuerdo con las instrucciones de la coalici ó n de 
aprendizaje temprano.  La informació n para contactar a la coalició n de su condado puede acompañ ar a este formulario.  
De lo contrario, se puede encontrar una lista de las coaliciones de aprendizaje temprano y sus direcciones, en  
www.vpkflorida.org bajo ¿A dó nde voy para obtener informació n de VPK en mi área?  
 
¿Cuándo debería entregar usted esta solicitud? 
Todos los añ os, la matriculació n para el programa VPK comienza el 1º de enero.  Los períodos de matriculació n para los 
programas del añ o escolar y de verano se encuentran listados en la tabla que sigue a continuació n: 
 

PERÍODOS DE MATRICULACIÓ N* 
PROGRAMA DEL AÑ O ESCOLAR PROGRAMA DE VERANO 

VPK 
añ o de los 
programas Empieza Finaliza Empieza Finaliza 
2005-2006 —  —  —  1º de abril de 2006 
2006-2007 1º de enero de 2006 15 de julio de 2006 1º de enero de 2006 1º de abril de 2007 
2007-2008 1º de enero de 2007 15 de julio de 2007 1º de enero de 2007 1º de abril de 2008 
2008-2009 1º de enero de 2008 15 de julio de 2008 1º de enero de 2008 1º de abril de 2009 

*Solicitudes tardías serán aceptadas despué s de cada período de matriculaci ó n. 
Para Determinar la elegibilidad para el VPK del ni ñ o(a) 
Usted debe seguir las instrucciones de su coalició n de aprendizaje temprano sobre có mo presentar los siguientes 
documentos.  Las instrucciones de la coalició n le requerirán que traiga estos documentos a una consulta de padres en 
persona (cara a cara): 
 

• Prueba de residencia.– Un documento que muestre el nombre y la direcció n de la casa en la Florida, del padre o tutor 
con quien resida el niñ o(a) (ítem 18 o ítem 28).  Los ejemplos incluyen facturas de servicios, estados de cuenta de 

 




